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ADVERTENCIA.

Con motivo de la fiesta y siguiendo la costum­
bre establecida por la prensa, damos hoy medio 
número para no privar á nuestros lectores de 
provincias del conocimiento de los im portantes 
sucesos que se realizaron ayer en la Asamblea 
nacional.

LA TERTULIA.
HABB.ID 25 BE FEBBE&O BE 1S73.

CRONICA PARLAMENTARIA.

ASAMBLEA NACIONAL.

Comenzó la sesión pública de ayer á  las cua­
tro y media de la tarde, y continuó la discusión 
del proyecto de abolición de la esclavitud en 
Pucrto-Uico hablando en pró el Sr. Cintren. 
Terminado su discurso se suspendió este debate, 
y el señor presidente del Poder ejecutivo usó de 
la palabra para anunciar ú la Cámara la dimisión 
del gabinete, la cual fué leída por un señor se­
cretario.

El señor presidente de la Asam blea pronunció 
acto coniinuo un elocuente discurso para hacer 
presente á la mis na la gravedad de las c ircuns­
tancias y la conveniencia de un gabinete homo­
géneo que evite sangrientas colisiones. Manifestó 
que la Asamblea soberana no puede disolverse 
hasta que esté  reunida la C onstituyente, y que 
ha de seguir legislando hasta  term inar los a su u - 

. los pendientes, .suspendiéndose después las se ­
siones, pero quedando una comisión perm anente 
que pueda 'reun ir las Corles en caso necesario. 
Para que este período de in terin idad  fuese breve, 
indicó la conveniencia de que las elecciones se 
hagan en 31 de Marzo, para que las Constitu­
yentes estén reunidas el 20 de .Abril.

Terminó el señor presidente deseando que Dios 
dé acierto á la Asamblea en sus resoluciones v, 
después de adm itida la dimisión del gobierno, se 
suspendió la sesión pública y  quedaron los re­
presentantes en sesión secreta para ponerse de 
acuerdo sobre la candidatura m inisterial.

A las siete continuó la sesión pública y el s e ­
ñor presidente dió conocimiento á la A.samblea 
de haber nombrado, en obsequio del orden p ú b li­
co, generalísimo de' ejercito de Castilla la Nueva 
al general Morioces.

Leyóse una proposición del Sr. Becerra inv is­
tiendo al presidente de la Asamblea de am plios 
poderes para resolverla  c risis . Apoyóla su autor 
é impugnóla el Sr. F igueras, pero la Cámara la 
aprobó en votación ordinaria.

En uso de sus atribuciones el señor p residen­
te, como jefe del Estado, nombró m inistros in teri­
nos á los dim isionarios, menos a. general Córdo- 
va á quien reemplazó con el general N ouvilas. 
Los ministros se resistieron á ocupar el banco 
azul, hasta que lo hizo el Sr. Castelar en tre  los 
aplausos de la Cámara y  sus compañeros le im i­
taron.

El Sr. F igueras, presidente del Poder ejecu­
tivo, dió las gracias é  indicó la conveniencia de 
que la Asamblea procediera al nombramiculo de- 
fiailivo de m inisterio, y el señor presidente, 
abundando en ios mismos deseos, anunció que 
iba á comenzar la votación.

Hecha esta por papeletas y verificado el e s ­
crutinio, resultó designado el siguiente m in is­
terio: -

Presidente, F igueras, por 2.51 votos.
Estado, Castelar, por 23 4 .
Gobernación, Pí y M argall, por 22 6 .
Hacienda, T u lau , por 1 6 9 .
Gracia y Ju s tic ia , Salmerón (D. Nicolás), 

por 22 0 .
Guerra, Acosta, por I5 9 .
Marina, Oreiro, por 176 .
Fomento, Chao, por 17 2 .
Ultram ar, S o rn í, por 173.
Los nuevos ministros tomaron asiento en el 

banco azul, y el presidente, Sr. F igueras , pro 
nunció un breve discurso anunciando que su 
programa era el mismo que hace algunos dias; 
que quería el concurso de todos los partidos, y 
que el gobierno hará una política ancha y noble, 
y acepta con gra titud  el sacrificio hecho en aras 
de la libertad por el antiguo partido radical. 
Anunció libertad electoral completa.

Se levantó la sesión hasta el jueves próximo.
Eran las diez.

EL NUEVO GABINETE
V NUESr nA SI TUACI ON.

Al repasar nuestros lectores cuanto acerca de 
la imporlaiile sesión celebrada ayer tarde por la 
Asamblea decimos en la crónica respectiva, re­
conocerán el interés altísim o que de ella se des­
prende, á la vez que el nuevo giro qne por v ir ­
tud de ella ha lomado la política; giro que  debe 
ser considerado con gran detenim iento, y que ex i­

ge la reflexiva mirada de los que, como nosotros 
y nuestros am igos, con generosidad y desin terés, 
cooperan al órden y estabilidad del presente 
sistem a político.

El nuevo gabinete , originario del partido r e ­
publicano antiguo, será por nosotros Icalm enlc 
ajioyado, m ientras en su sendero no quebran te , 
como confiamos en que no quebran tará , los sa ­
nos principios de la dem ocracia: la libertad, el 
órden y la ju stic ia .

Todo buen hijo de !a patria tiene la obliga­
ción de custodiarla, de defenderla y de co.ncurrir 
á la solemne lucha política coa cuantos medios 
salvadores estén al alcance de su corazón y de 
su  conciencia.

Nosotros, que al ser proclamada la república 
española la saludam os, aceptándola con p a trio ­
tismo y sincera fé , ni hemos abandonado, ni 
abandonarem os el puesto, desde el que procura­
mos cum plir comocuinplen los que nunca hacen 
en balde protestas honradas de una firme y leal 
adhesión.

Si el gabinete organizado ayer en la A sam ­
blea nacional, cuyos hombres tienen en otros 
casos y d istintas situaciones acreditada su pro­
bidad y su republicanism o, procede, como no es 
de dudar, sin apartarse del buen régim en dem o­
crático, redención deseada de nuestro país, L a 
T ertulia no ha de ro nper lanzas con los que  
procuran el pátrio porvenir; todo lo contrario , 
aplaudirá cuanto de aplauso sea digno, y p ru ­
dente y m esurado, según sus características 
cond clones, observará lo que observaciones y 
advertencias exija.

Con esta actitud ante c! nuevo gabinete, n o s ­
otros republicano.s esp añ o les , sólo podríamos 
variar de ruoibo cuando aconte dinienlos ó suce­
sos que nadie puede prevenir ni augu rar, oca­
sionasen perturbaciones inesperadas, rompiendo 
con c! órden y la ley, la justicia  y el reposo , 
entonces ya veríamos dónde es'a iia  el lugar de 
nuestro puesto.

E ntre  tanto conste nuestra ingenua y leal de­
claración.

Nuestro querido amigo D. Juan  M inué! .Mar­
tínez, subsecretario de la presidencia del Podvír 
ejecutivo, y cuyo puesto sólo por patriotismo 
venia desempeñando en estos últimos dias, p re ­
sentó an jebe nuevam ente la diini>ion de dicho 
cargo, sin que por esto se entienda que su 
actitud política es ho.stilal m inisterio.

Ayer tarde á  pesar de los alarm antes rum ores 
que desde por la m añaua se jiic ie ron  c ircu lar, la 
afluencia de paseantes era num erosisim a, tanto 
en el Prado, Castellana y otros puntos conio en 
las calles principa es de Madrid; y cuando tran ­
quilam ente regresaban loá unos y los otros y  los 
rumores de peligros ibau desapareciendo, la re ­
tirada de la Guardia civil de caballería que c u s ­
todiaba las afueras de la xVsamblea, ai desem ­
bocar en la calle de Alcalá, produjo grandes car­
reras que rápidamente se reprodujeron en  varios 
distriios sin consecuencias algunas.

Durante la noche, el puebm  lia podido tran 
quilizarse completamente; porque nos consta 
que autorizadas personas del partido repub  ica- 
no dieron públicas seguridades de que el órden 
no seria turbado.

A juzgar del convenio hecho por las comisio­
nes de árbitros de la Asam blea, después que 
sean votadas algunas leyes u rgen tes, quedará 
sólo una comisión perm anente compuesta por 
mitad de radicales y republicanos, se suspende­
rán las sesiones y serán convocadas las eleccio­
nes para fin de Marzo, reuniéndose la Asam blea 
Constituyente el 2 0  de A bril.

Leemos en La Correspondencia de anoche: 
«Los generales Nouvilas y Morlones, cuyas rela­

ciones estaban un tanto resfriadas, las han reanu­
dado hoy, abiazándose afectuosamente ante los mi­
nistros y la comisión de árbitros de la Asamblea.»

Tenemos tam bién entendido que entre otros 
nombramientos en que se piensa, figura el del 
señor Eslébanez para gobernador civil de M a­
drid.

Nuestro amigo y compañero el Sr. M ontalvan 
y Lora, nos ruega que hagamos constar que 
su 'objeto  en la carta de despedida que insería ­
mos en el núm ero del sabado era únicamente 
consignar que, después del prim er ju icio  de con­
ciliación celebrado con el Sr. Rivero, no había 
vuelto á la redacción á causa de su desgracia de 
familia, y, por consiguiente, que mo tenia cono­
cimiento del estado de dicha cuestión. Asi es la 
verdad; pero no por esto deja de causarnos e x -  
Irañeza la determinación de nuestro compañero, 
lomada cuando ya se habla puesto térm ino á 
aquella.

El ''.RpiUu graduado teniente de , ■;.! ; rdin civil 
de C.i 'te.L.í,, ttr. Pr -'.tor, d. spurr ■. b -b -r liiiidü 
y dispie'.x.ido i  1» f(ii;CÍon B u i ei n, ■ ulule varius 
prinioueros y muchus arm is, p,.- cuyo mérito 
creemos que se le li ! c.meedido el e.m'iíe > de capi­
tán p-ira el que ha sido propuerdo v ri r? vrces, ha 
debuiq s:.Jir uu-v inr nte para L '. o .i f. frente de 
una c (mp '.ñía d i  la Guarr.n on pet. -t'i.cio!' de is.s 
partidas que h.in apnecido otra v .̂z e el Maes­
trazgo.:

Anteayer se hizo cargo del gobierno militar de 
Málaga el brigadier Sr. Eguía.

En el camino de Sepúlveda, previneia de Bego-

via, fué sorprendido el dia 22 un carro que condu- 
ci» (iara los carlistas 56 fusiles, algunas municio­
nes y otros efeetos de guerra.

Dícese que en la m adrucadi de anteayer debia 
entrar por la parte do Sara una remesa de armas 
pa-a los carlistas. Las autoridades do la frontera 
tienen de ello conocimieoto y no es fácil que se lo­
gre el objeto.

El 12 entró en Tajardos una partida carlista, c u ­
yo jefe se ignora, y se llevó 6.640 reales de los fon ■ 
dos municipales y algunas ropas del alcalde-

Continúan ayer interrumpidas las líneas tclegrá- 
ftoas de Pamplona á Alsásua y de Morella á Vi­
na roz.

Ayer han salido para Utrera seis piezas de a r t i ­
llería.

Al coronel del cuerpo de ingenieros, D. Pedro 
Subelza, se le ha concedido el cuaitel para Ma 
drid.

Ayer mañana ha llegado a Barcelona el Sr. F e r- 
rer y Garcés, y acto continuo se'encargó del m an­
do civil de lu provincia.

Ayer ha habido un telégraraa de Puerto Rico 
anunciamio tranquilidad completa en toda la isla.

Dice un periódico de Barcelona que una nume- 
roíísirna reunión de sarguntos y algunos eflcisles, 
á la .cual asistió representación de todos los ciier 
pos de lo plaza y da todos los institu tos del ejérci 
to, acordó defender con resolución y energía las 
nuevas instituciones que se ha dado el país ¡epre- 
sentado por las Cortes soberanas.

En el vapor «Guipúzeo't.» que sale mañana de 
Cádiz para la Habana, se embarcaráu mil volunta • 
ríos cou destino á aquel ejército; y en otro vapor 
que sale el 2A del com ente ee embarcará otra fuer­
za con igual destino.

Ya está organizado el batallón de voluntarios de 
la República eu Tarragona.

Uü gran número de vecinos del barrio de Bor­
dadores se ha reuní lo a je r  tarde, baj o hi presiden­
cia del n.calde de barrio, y por unanimidad han 
acordado apoyar al gobierno parasostei, ;;r el órden, 
nombr iiidose en el .cto u.... com.sion que ha con- 
T•.e^c^a«o cou el sicalde popul-'.rjiiira organizarse 
de acuerdo cou el m ism o.

Ayer so aseguraba, Con • eferencia á c.' ' .s del 
Norte, que los carii-tas se disponen ,á intoetor un 
supremo esfuerzo para atrav ' «r el E - o.

Anteayer se proclamó Ir. ri-óúbiica (u la i/.^zr de 
y . '.illa, óII medio del n.u.yor orden. Las r; conus 
di; esia i-u:. oi campo fronten-o son compl< r.
íe .‘iariaf iCCO.'ías.

Av rnañina e-; b-a retirado de las inmediaciones
(U-, V-..d.K.; ia f.ccion Gf.icerán, igoorandoi,.; »1 
p. ntO' '1 dónde se do ige.

Ha liég-do á Ma hid el general Merelo.

Parece que h s s t , it juéves ao se verificará en Se- 
vi’ia la procla.ii:,ucioo Olio; .i de la repúblici-, pr-ra 
tener tiempo de organ zar sus preparativos. Dícess 
qut el hyu.'tamieur ! proyecta sortear e..tre, fmni- 
li ■■ pohi ■! varios lotea de á 1.000 ó 2.000 reeies.

Sa ha concedíio el iciiro para Cabra al coronel 
del primer rigim ieato de ingenieros, D. Felipe de 
la Curte.

En Valiejera, provincia de Burgos, entró el dia 
21 una partida de 15 hombres, que saqueó ocho 
oa-sas de las más iComodad.iS, e. treellaS la del 
cura _____________

F!1 brigadier Fernandez y Morales, destinado al 
ejército dei Norte, saldiá para su destino de hoy á 
mañana.

NOTICIAS TELEGRAFICAS.

Desde el domingo se han recibido los siguien­
tes despachos lelegiafleos:

BERLIN, 22.—Ei periódico semi oficial la Gace­
ta ce ia Alemania del Norte, dice que prevé que el 
recouuciaueuto ae la repúulica española por las po­
tencias extranjeras, no encontrará dificultad a l­
guna.

PARIS, 23.—El centro derecho felicitó al señor 
Bfogue por la redacción del dictamen —El Sr. de 
Bfogiie, contestando á esta felicitación, dijo que 
el gutiierno daba satisfscciou al partido conserva- 

í dur. Anadió que debía felicitar á la comisión, por 
haber aceptado la idea de la permanencia del señor 
Tniera en la A ambiea, lo cual le perm itirá esco­
ger loa ministros que representen laa aspiraciones 
de la mayoría. Terminó diciendo que, cuando lle­
gue ia ocusiou oportuna, ia Asaoioiea podrá acor­
dar lo que crea e-juveniente sobra ta cuestión de 
monarquía ó república.

Si hemos hecho coucesiones al gobierno, dijo, 
somos siempre una mayoría dispuesta á pedir al 
gobie.no que ños siga eu la senda conservadora

LEY PR0V1S10S.YL
DK

E N JU IC IA M IE N T O  C R IM IN A L .

(Continuación.)
Art. 871. Si el trihu ial demgir.i el testimonio <le 

la sentencia, el fueal dará cuenta de i lio al d» 1 T ri­
buna! Supremo para uuq  si lo cruveie proo den­
te, recurr.i eu qiie.ja uel modo establecido en el ar- 
ti u'.o 815 .

Art. 875.. Si el tribunal no admitiera el recurso 
por quebrantamiento de formi, el fiscal procederá del 
inedo prescrito en el art. 851.

A rt. 976. Kl fiscal di 1 tribunal da partido ó de la 
nudiei cía', ¡negó que reciba el testimonio de la reso­
lución judicial, si ei recurso se fUi daré eu infracción 
de ley, lo remit.rá al fiscal del Trionnal Supremo, a 
fin de que en su vista interponga ó sostenga el recur­
so ó piooeda como esiiuio justo, .

Tau pronto como se notifique al fisc,il d i tribunal 
dsl ti.orudo ó al de la audi t;cia el auto acmi r  ó l:i el 
r, curso por qu-b untamiento de turma, y se U, i iii- 
pl me con arreglo á lo prescrito en el art. 8 i'.), lo 
po drá i II o no.imieiilo >a;l fiscal de i'r.buu .lS u - 
pr. iiiii p > lOjefectos e.xprcsados e.i el piriolo „n.e- 
flor

,\r t. 877. Si el ¡i'-cal deí tfribunal Supe iii.;, cre- 
■ : ¡ e '):i <:■•- "Ute <1 t' '.nc o do c.iSacioa, Ij i .teruon Ira 
desde lue.’oeii la sila segmid' ■.outro Uel léuumu se,- 
ñalado lili ♦ iir l .  blD. no lo estimare asi, y t i  re ­
curso fui re I or luir .ucion de L-y, UuiUuu.uara uiclio 
(isual su resuluoioii al del tnounal de qu.eu preoena 
j.aia qU" 1 ng.i en c.'noc m t-uio d-i es;„. ,Vlas si el 
iccuric ' luiid-.re en nUebruut...uieuto Je Ibriiia y 
luihi.i'e -ito ¡idmuido, el iisc.d d 1 Tnouu.il oupre 
mo que oiejare no d, üer sosLeuerlo, desisur.i de el, .y 
la sala pondrá bu conoonuieuio del iribuu.d éoires 
pondienttí la pruvid-cuoia ou que se le tenga por de­
sistido.

Art. 878. Cuando t i  recurso se hubiese preparado 
6 interpuesto por el fiscal del tiibunal sentenciador

por infracoion da ley y por quebrantamiento de for­
ma ú la vez, y el fiscal d d Trihunal Supremo desis­
tiere d I .sostenerlo en este último oonce.ito, podrá in­
terponer el de infracción de ley dentro doi término de 
cinco días, contados des le el en que se le haya notifi ■ 
cado la providenei.i r.'.laliva al desistimiento de que se 
trata en el artículo anterior.

■SECCION SÉTIMA.

bel recurso üej casación en las causas de muerte.
Art 879. Contra las sentencias que no hubiese 

dictado el Tribunal Supremo ó su sala segunda, en 
las cuale.s si imponga la pena de muerte, so conside­
rará admitido de derecho, en beneficio del reo, el re­
curso de casación.

Art. 880. La sala de lo criminal de la audiencia, 
terminado el plazo establecido en el art 82. aun cuan­
do no"8P. haya interpuesto r.'Ourso de casation, eleva 
lá la causa á la sala segunda del Tribunal Supremo 
acompañando certificación de los votos reservados, si 
los hubiere, ó negativa en su caso.

Art. 881. Si dentro del término de cinco dias de 
recibida la causa en la sala se. unda del Tribunal 
Supremo se jrresentaren los defensores nombrados por 
el reo tiidieurio vista de la causa para sostener ia pro­
cedencia del recurso, se les tendrá por parte y se les 
niaedará entregar por el término de cinco dias Si no 
se presentaren dentro de aquel plato, la sala manda­
rá nombrar de oficio procurador y abogado que de­
fiendan al reo, entregándoles el proceso por igual tér­
mino de cinco di.as.

Al t 882. .ál devolver la causa los defensores del 
reo espondrán si existe, ó no alguno de los motivos 
designados en los artículos 806, 807 y 808.

Art. 883. Por igual término y con igual fin se en 
llegará la causa á las demás partes si se hubiesen per­
sonado y al fiscal.

Art 884. Los rccur.sos de casación que se inter­
pongan ( n virtud de lo dispuesto en esta sección, se 
sustanciarán y re.solverán cou sujeción á lo dispuesto 
en las secciones tercera, cuarta y quinta de estecapií 
tulo.

La sala segunda podrá declarar haber lugar ai re ­
curso por iiilraocion de ley ó por quebrantamiento de 
forma, aunque no lo hubiesen sosieni lo como procc - 
dente las parps piTfOn.cdas ni el fiscal.

Art. 885. C iando se declare no haber lugar al 
recurso por niogiina causa, h  .sala mandará p.asar los 
autos al fiscal, y con lo que este espoogi y con vista 
de los méritos del proceso, si encontrare algún motivo 
para que pueda ser minorada la pena, propondrá á 
S. M por conducto del ministro de Gracia y Justicia 
la conmutación c .rrespon.tiente de aquella.

SF.CCION OCTAVA.

Oc las seiilcniias do casación.
Art. £8G. En los autos en que se deniegue la ad ­

misión del recurso do ons icion y las sentencias en que 
se declare halier ó no lugar á él, se esp es irá el nom­
bre; de'. píllente, y se publicarán en la Gacela de Ma­
drid y en la Colcccion legislativa.

Art. 887. Si las sentei cías deque se trata e n e l l ;  
ai tfculo anterior rooiyeren en causas segiiii.as p o r ' 
ciiaUjuier de los delitos comprendidos en los tltu ■ 
los IX y X del libro II ,del Código penal, se publica- ¡ 
rán suprimiéndolos nombres propi s de las personas, 
los de los lugares y las circ'.’.nsranci is que puedan 
dar á cenoofr á les acusadores á los acusados y á los 
trihunaics que h iyaa filiado el pro-'-eto.

Si por circunstancias especiales estimare la sala que 
la puliücacion d ; i i  fen'enói i á que se rufit re el a rtí­
culo anterior ofende á la decencia pública, podra or­
denar en la propia sentencia que no se efi o úe aiiuella. |

Art. 888. No so dara recutso alguno ooutr.i la 
sentenci declarando haber ó no lug.ir al recurso de 
oasac.on

Lo dispuesto en este artículo se entender.» sia per- 
iuicio dei recurso de revisión en los casos en que pro­
ceda.

Art 889. El duslstiiniento d.d recurso podrá h a ­
cerse en cualquier estado del procedimiento, prévia 
raiitícaiion del intetesado ó presentando su procura 
flor poder especial para ello. Si las partes estuvieran 
citadas ; ara la decisión d"l recurso, perderá la que 
desista la mitad del depósito, si lo hubiere constituí - 
do, y pagará las costas procesales que se hubiesen 
ocasionado por su culpa.

Art 890. L is sentencias contra las cuales pueda 
iuterpouerse recur-o de casación no se ejecutarán 
hasta que trascurra el término señalado para prepa­
rarlo por infracción de ley ó'intcrponerlo per que ■ 
brantumiento de forma.

Si en dicho término se preparare ó interpusiere el 
recurso, quedará en suspenso hasta su terminación la 
ejecución de la sentencia, á menos ijue esta sea abso­
lutoria, en Cuyo caso, si el reo estuviere preso, será 
puesto en libertad.

Art. 891. Cuando el recurso hubiere sido prepa­
rado ó interpuesto por uno de los procesados, podrá 
lle v.irse á efecto la sentencia des le luego en cuanto á 
los demás, si lo solicitaren, sin perjuicio de lo dis - 
puesto en el art. t44.

CAPITULO II.
Del recurso de revisión.

Art. 892. Habrá lugar al recurso de revisión con­
tra las sentencias ejecutorias en los casos siguientes*

1. ® Cuando est'en sufriendo condena dos 6 mas 
personas en virtud de sentencias contradictorias por 
un mismo delito que no haya podido ser cometido mas 
que por una sola.

2. ® Cuando esté sufriendo condena alguno como 
autor, cómplice ó encubridor del homicidio de una 
persona cuya existencia so acredite después do la con­
dena.

3 ° Cuando esté sufriendo condena alguno n vir­
tud de .sentenci.i cuyo fundamento baya sido un do 
cumento declarado después falso, y penado por sen­
tencia ejecutoria.

Art 893 El recurso de revisión podrá promo 
vrrsa por L s penados en todo caso, y por sus cónyu - 
ges, cietcendientes, .a.'cendientes y hermanos en los 
casos de los números 2 ® y 3 “ del art. 8.'2, ucudieii 
(lo al ministi rio de Gracia y Justicia coa Solicitud 
motivada.

Art 894. El ministerio de Gracia y J i  sticia, pré • 
vía f  rmacion del espediente, podrá ordenar al fiscal 
dcl Tribunal Supremo que interponga el recurso, 
cuando á eu juioio hubiese fundamento bastante para 
ello.

Art. 895, El fiscal del Tribunal Supremo podrá 
también, sin necesidad de dich;; órden, interponer el 
recurso ante la sala si gunda, siempre que tenga oo 
nooiiuienio de algua oaso en que proceda.

Art 896. En e, ciso del iiúm. 1.® del art. 892, la 
sala declarará la contradicción entre las sentencias si 
en efecto existiere, anulando una y otra, y manrUrá 
instruir d i nuevo la ouisa al tribunal á <|uicn corres­
ponda e! conocimiento d l delito.

En e.í easM del iiiim. 2.® di-1 mismo articulo, l i  sa­
la, coiiqir: b ula l ■ id ir.idad de la persona cuya muer­
te hnbl' -.e sido penula, anulara la ejecutoria.

En el o.as.i del nú n. 3.® del ridViido articulo, d o ­
tara 11 sala la mesma resolución, con vista d i l.i e je ­
cutoria que declare m fdseda i dei documento, y nan- 
d irii id tribunal u (luien c irreSpcnda el cjuooimienio 
del del tn insiru.r nuevo la c.iusa.

Alt 897. El recuiso da ruviaion se susfanoian 
oyend .! p„r escrito úna so'a viz :d fi-und y otra A los 
p -nades, ipie debfa'.m ser citaiius si antes no eom¡;a 
reoii reii (Juaiido pidieieu la umou de anteo,-di ntes á 
les autos, lisa la  aeorii.ira sonro' stu paitnnilar loque 
estime mas oportuno. D.;spnos seguirá el recurso par 
los trámites establecido.s para el de casación por m 
f r a c c ió n  de'ey , y la sala con inturme oral ó sm él, 
según acuerde en vista délas circunstancias dcl cuso, 
dictará sentencia, que será irrevocable.

Art. 898, Cuando por consecuencia de la ejeouto-

ria anulada, hubiese sufrido el condenado alguna ne­
na corpor.1 . sien la nueva sentrnoii se le impusiere 
alguna de la misma especie ó mas leve, se ten^drá en 
cuenta todo el tiempc de 11 onteriormente sufrid.i.

(Se continuará )

En nuestra edición de provincias inserU raos 
anteayer el siguiente alcance:

La Gaceta de hoy publica lo siguiente;
Por la presidencia del Poder ejecutivo da la  re­

pub ica, sancionada por la Asamblea nacional sa 
publica la ley de reemplazos votada por las Oór'tea 
Ultimamente.

El gobierno de la república ha tenido á bien ad­
m itir la dimisión qua del cargo de gobernador civil 
de la provincia de Gerona ha presentado D Sehas- 
tian Ferrar, y se nombra en su lugar á D Juan  
Matas.

Por el ministerio de Fomento se manda se den 
las gracias en nombro de la naciou, por el donativo 
que han hecho con destino á bibliotecas populares 
á D. Javier de Salas de 20 «íjempíares del tomo 1 ®
«La marina española de la Edad Media__Bosquejo
histórico», escrito por el mismo; D. Lázaro Huñez 
Robres de seis ejemplares de «La música del pue - 
blo, colección de cantos españoles», recogidos, o r­
denados y arreglados para piano por el mismo y
D. Antonio Saquero de 25 ejemplares del «Epítome 
de la gramática española», de que es autor.

GACETILLAS.
GRAN B.AILF,. Hoy Mártes, tendrá lugar en el 

teatro de la Opera el segundo baile de abono, que 
prometo estar tan  brillante como el dado el D,)min- 
go, y en el que vimos damas elegantemente disfra­
zadas amenizando la fiesta con sus animadas bro- 
mc.s.
. TRISTE ESTADISTICA. S gan los datos ofi- 

cíales dcl ministerio de Comercio de loglatorra, en 
el año de 1871 tuvieron lugar los siguientes nau­
fragios:

En las costas de los Estados Unidos so perdie­
ron 1.668 barcos pereciendo en estos 530 personas.

En las costas británicas 315 y 30.8 personas.
En las costas extranjeras 550 y 202 personas.
Y en alta mar 869 y 1 149 i'ersonas.
Lo que firm a un tita i de 3 422 embarcaciones, 

que representan 1.108.171 de toneladas y 2.189 
peí sonas m uertas.

SANTO OS i r

San MaíÍTR, apóstol, y San Ce.sáreo, confesor. 
Cultu '.. -  8e n-s;;a el jubileo de Cuarenta H or;s 

en la igis ia del Guballero de Gracia

DIA 24 DE FEBRERO.

laos Tiii.f.iec DUimos pre-
«tl'Vi.

Renta pevpétua -il 3 por ' ' '0  . . .
Inscrips. 6T «1 G. i a l  d per 100. 
Renta per¡j'.’ti al.? por 100.
Só.stP.ft .ifivo.a, a 3 por 100,
Matovi-il T. no p;. '■ ::ite con interés. 
Deuda de! ' . . . .
Oóiig' sio, m. al poíti.dó- da 1.000 r-s. 
id, del empré-sr-ito m. de íírlanger y O .' 
Billeteship. del B. de España 2.*8ér>e 
Bonos dfd Tesoro de á 2.000 rs. . . . 
Idem encau t'd ides -.equeñás. . . , 
Raaguí ‘dos a! port da dupósit--»

ACfctOSKS 1)E 3AR

E. de 1.® de abril 13-50, de 4.090 rs . i
Idem de á 2.000 rs ......................................
Idem de 1.® junio de 1851, deá2.000rs. 
Idem 3 i de agosto do i8c'2, de 2 000 rs. 
Idem 9 de marzo de 1855, de 2.000 rs. ■ 
Idem 1.® de julio da -do ‘J.O'OO rs. i 
Obras p- del.® julio de iStit?de 2.000 rs i 
Acciones del Bauoo de ií-spaí», • . i

FEBEÓ- CARStXEg '

Obligacionss genercke de á 2,000 ts. í
Tdom id. de i  ......................
Idem de Alar á Santeeder de 2.009 , '

CAMBIOS,

Lóndres. á 90 li,
Ptti-is, á 8  d- T..

¿1 50 
00 09 
26 00 
00- 00 
00 ( 0 
00 00 
00-00 
0;t

101 50 
68 00 
68 00 
no 00

00-00 
00-09 
00-00 ,00-00 
00-00 
00-00 
00-00 

163 09

42 75 
00-03 
00-00

48 00 
05-C0

ESPSCT.4GÜL0S PARA H 0 7 .
TEATRO NACIONAL DE LA OPERA, A las 

doce de la noche.—Gran baile de máscaras.
TEATRO ESPAÍJüL. A las ocho y media.—

F. 159 de abono.-T. 3.® im par.-El príncipe Hamlet.
ZARZUELA. A Ins ocho y media.—F. 161 de 

abono.—Sene 6.®— T. 2.® im par.—Sueños de oro. 
—A beneficio de los célebres patinadores rusos, 
Haydée y Spiller, los que se presentaran al final 
del acto segundo.

De doce y media á seis de la mañana, baile da 
máscaras.

CIRCO. A las ocho y media,—F. 145 da abono. 
—Turno 1.® impar.—KÍ Tasso.—Los cuatro m ara ­
vedís.
^VARIEDADES. A las cuatro y media.—Kl dia­

blo predicador. -iQ uó será, qué no será?
A las echo.—i.as cim pau lias —Elu estado do 

s it io .-U n  cuarto desalquilado.—La huelga de los 
maridos - E l  perro d^d capitm

Ma r t in , a  las o ch o .-L as  bromas del tio .— 
E arcediano de San Gti.—La mujer de un artista. 
—Baile.

ESL.5VA. A ¡as cuatro.—Los pavos reales.— 
E lsu til tramposo.—Cuadros disolveates.

A las ocho.—Loa desamparados. -  La herencia 
de un sobrino.-t-üu thó dausant.—Un cuarto dos- 
alquilado,—Cuadros disolventes.

ROMEA. A h s  cuatro. -Cumplimientos entra 
so ldados—España y Portugal. — Uu in g lé s .-L o  
pasado y lo preiiontc.-C u idros disolventes.

A laa ooh'í -Polos opuestos.—E.spaña y P ortu­
gal,—La ciiZjdel tio .—Cuadros disolveates.

R 'íC R fíj A las o ch o .-E l postillón de la Rio- 
jo. -Los estariqui ros acre s . - L a  isla de San B i-  
Juudrau.

NOV -.Da DES. a  las ocho y media.—La ca- 
baü'i de Thom .- Baile -  Eli triunfo de la te p ú -^  
blica.

CAPELLAN !S. La Novedad, baile domáscaraa 
de (toco de la ñocha seis de la mañana, baiiáudoss 
«quadrilie.-' »

LA TElRPrilCORE. (áal)n del B irqu illo ).— 
Celi'hra uii baile de doce do la  noche a seis da la 
mañaD:i

EL R.VMlLLí'.TE. (Calle do la Alameda, 3).— 
Celebra un bnoe do uti.i do la noche á la tnadru* 
gad.i.

ALHVMBK.V. Gran baile de máscaras de doco 
á seis de la m adrugada.

Y A D p.il)—187.1.
iT-pi-ent» de O. Paraldo, Oikauoi, P,

Ayuntamiento de Madrid
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LA TEilTÜLIÁ,
DIARIO P O LÍriG O  DE LA MAÑANA

Y A D M I N I S T R A C I O N
C a l i í ' (1(; l>anio-:-Nn(ívo, im  M. p r in c ip a ! ,  e s q u i n a  á la de  la

C o n cep c ió n  e ró n in i a ,
La TRnnu,iA arlelanta ¡I sus li’ülô ’ss toilos lus sucosas lie intoriís -̂ uo acur.'aa en Kspaüa, en 

el eslnnjero y Ultramar, asi en li eslora ■i''i(i;ca oomu en la económi ’̂a. Se ooiipirá da todas las 
cuestiones que. interesen al c 'nioroia y á la indusíria, y dará á luz eu sus oolu nnaa artioulos re 
lativ .s a las ciorcias, a la lo.eratura y á las arles, q;i; roima i á una sana insiruecíon, el atractivo 
(le su lectura.

L a T ertiii.ia s i pub'icará lo ios los di is, os opto los li'n-os, y á pesjr de sus grandes dimensio­
nes eslará j nr ru haratura al a'cance de ledas las clases.

M nd ril. (*or un mes; 8 rs.
físlranjpro. Uo trimestre: 80 rs.
Portuffíi!. Tries meses; 70 rs.
fTUran í̂ir. Sois meses: LiO rs. Por conii-̂ i .nado, 100 rs.
Provincias. Oirig.endo libranzas 20 rs. trinmst-e, y 28 haden lo hi susoriciofi por comisiona­

dos, abonando siempre ,e! importe adelantado.
Atmnctna. Los oe .'da l.dd so admiiea diraclamome á ! is prtoiuas de L\ T ertulia á uno, dos y 

tres realiS i!u a de cu irenta lotris y los Ja provincias enviando libranzas al administrador.
<lomofiii’ji,jos V recia rios á nrecios co ivencionsle^. 54

Isc'i'’ LA MODA ELESÁ UTE IL Ü ST SA D A ,
PERIODICO ESPECIM, PARA SEÑORAS Y SEÑORITAS.

Las modas imís recientes, repre.sentadas por los fifrnrines iluminados me- 
jores (jne .se conocen; las ex])lic:icioiiea más detalladas que se pueden de- 
sear; la moralizadora lectura de sn.s novela.s y artículos, hacen que esta 
publicación no tenga rival ni úun en el extranjero.

A las señoras que deseen conocerlo so les remite g rá t is  nn número, 
por via de muestra, pidiéndole á su administración, Carretas, 12, prin­
cipal, Madrid.

En provincias se suscribe en las principales librerías y establecimien­
tos corresponsales de La Ilustración Española y  Americana.
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REGKNEriACíOY DEL PELO —iüGlIÍYE ÜEL CtlEAO u\BELLülK).

TINCTÍCOMO BORRELL.
Cuantos osnccíScos para teñir ol polo so han ofrocMo iias:a hoy al p íUlico. totlos con rarísimas escepeiones, 

no son otra cosaqno tinturas, nineuna de ellas con la verdadera propieda i de devolver á los cabellos su primitivo 
color, como ha querido asegurars.^.

A la simple vista ya se distingue una cabeza teñida, y el aspecto, bastante feo, que produce debe.se a que la 
mayor parte de las suslan-ias que sirven para aquellas composiciones tiñen al inismi; tiempo la piel y la cabelle­
ra, y cuyos resulta los, además, son casi siempre la pérdida del cabello.

A fuerza de estudiar la ílsi.)iog;ía del cuero caballa lo, hemos podido nosotros remediar esos inconvenientes gra­
vísimos. Hemos procurado reproducir artifi n.almsnte el color natural do los cabellos, siguiendo la marcha trazada 
por la naturaleza, esto es, devolviendo la s»!u 1 á Us raíces enf-r:nas; de manera quo los cibellos adquieren otra 
vez por sí mismos su color primitivo, rubio, castaño ó negro.

Después de larguísimos ensayos hemos creMo hallar en el Ttnsíicomo una p,-cpar.acion que llena cumplida­
mente el objeto deseado, y es superior in tuiableoienle a todas las de su g-énero. Considerando las causas quo mo- 
didean asiológicamente la vegetación capilar, hemos logrado co.mbatir los elementos de decrepitad que, por la 
odad, invaden el cuero cabelludo. . , , .

Bajo la influencia del Tin:licom) puede afirmarse que sucede así. Esta preparación no se asemeja a las tintu­
ras que trasforman iina cabezi viviente nn una cabeza artüicial: con el uso del Tincticomo es, como si dijéramos, 
la cabellera de la juvenlu.l que va alquirieudo otra vez su aspecto y belleza nalurulos.

Añ -.damos quo el Tinoucoino, compuesto es-jnci il noule de prineipí s vegotUes, es un escelente tónico y sua­
vizante al mismo tiempo, y qn > merced á la acción be léflea que ejerce sobre ol enero c.abelludo adquiere condi­
ciones propias para suplir ó «ostiíuir el aceite c.aloruoto dol tubo capilar.

Crin lo espuesto basta ya para ooroprcuJer que, al revés Je lo que pasa con casi todas las tinturas conocidas, 
el Tinclicomo es un auxiliar poderoso para fortifi.iar, fecundar y suavizar los cabellos.

fíOlA. A fin de prevenir al público contra iroilacioaes espurias, debemos .advertir que el Tinclicomo está dis- 
imesto en frascos de cristal azul; que estos llevan grabado «1 nombre ie Borbsi.l h^hmanós, y van acompañados 
de una etiqueta con la firma y rúbrica de Borrüi.l h.:r»ai<ó8.

PUNTOS Dií VENTA.
ifladrid: Laboratorio químico de Borrell hermanos. Puerta dol Sol, 5, donde de.borán dirigirse los pedidos al 

por mayor.—B.ercelona: Borrell hermanos Conde del Asalto, 5!,—PormigoerA, Kernan-lo, 7. —Forluuy y compa­
ñía, Rambla y Puerta-ferrisa.—Burgos: Barriocanal.—Cáceros: C-.rrrsoo.—Ciudad Idea!; (ibou. - Coruña; Villar.
__ G ra n a lla : Santos Perez y compañía -Jaou: Higuera.—León; Merino.-Lugn: Rodríguez. -Málaga: Prolongo.
_Toledo: López de Cristóbal. Valencia: i.'ap:ifons.—Valtadoiid: González y Reguera.—Zamora; Alonso.—Ku
aa demás provincias en c.a.sa de loilos l.-js -orresponsali'S de. BoitoH hermanos.

UZ.THAMAFINOS DE CARLOS PRATS.
LA.S COLONIAS, ARENAL, 8.

En este bien acreditado establecimiento halLará el público un completo y variado surtido en vinos de Jerél, 
Málaga, Burdeos, Oporto, .Madera y Cliampagne en todas sus diferente.s denominaciones y clases conocidas.

Entre los mas renombrados licores estranjeros, ofrezco á ral numerosa clientela el verdadero Marrasquino de 
Girolamo, Liixardo de Z.ra, d  Camin de Riga, ol Ohartreuse legítimo de la abadía de la Gran Chartreuse, el Cu­
rasao y Aniseta de Koquin, Ponche al rom, C.rcao á la vainilla. Aniseta de Burdeos, Oldtom. Kira Wasser, Ajen­
jo suizo, Ginebra, Rom Jamaica, VVhiskey, Cognac, fine Cuarapagne, Bitter y Vermut de Torino, etc.

Latas de pescados en conserva, de las mejores fábricas del país y del eslranjero. Trufas del Perigord, Fols- 
fras Branderbiirgo, Carnes inglesas. Pídeles, Mostazas y .Sais,.s preparadas.

f Aceites superiores clarificados, de Valencia, Marsella y Niza; M.mlecas finas de Flandes, Copenhague y Pre ■ 
'a lé , Quesos de bola, nata, Chester, Roquefor, Gruyere y Parmesaiio frutas de la Habana, Galletas iiiglesas; Tés, 
Cafés y Azúcares de las clases mas selectas, Salchichones de Vich, Lyon, Genova y Bologue,

■ Estando en corre-spondencia directa co» las mas acreditadas casas de los puntos pro.luctoros, puede garantizar 
gitimidad y purez» I - t.iínj l is artículos qué s» esponden en mi establecimiento.

LAS COLONIAS, AHENAL, 8 . (2)

ESTABLECIMIENTO UNICO Y ESPECIAL

BANCO TERRITORIAL DE ESPAÑA.
(CREDIT FO N C lEllESPA G N O L.)

Este establecimiento ha i oinenzatlo sus operrtcione.q, y c-inlinda prestando ú largos ó cortos 
plazYS sobre tínca.s rústicas ó urbanas en .Madrid ó en provincias.

i',i in teiós de los préstam os se h.a fijado en 7 p o r 100  anual.
La las oficinas de la Sociedad, Carrera de San Jerónimo, 53, se distribuyen los impre.sos 

con las conijiciones especiales de los prt'}.st.imo.s. 37

' RRUIRATISMO
CURADO RÁPIDAMENTE POR POCO DINERO.

eos ESTE ORA.VníSIHO DESCUBRIMIEBTO QUE SÓLO POSEE ESPAÑA
dásde cien millones de personas del viejo y nuevo mundo, han .admirado cu muchísimos casos 
Borprendciiles propiedades higiénico-mcdicin.ales del Aocilc de bellotas con sávia de coco, de 

..resera invención y absoluto secreto, en las vías respiralorias, nutritivas y sistema capilar.
Hoy podemos c.sponer una importantísima y manifestar á los que padezcan reimiatismo cuya afección, caracte­

rizada por dolores continuos .'i iatermilenles, vagos, con frecuencia .acompa'l.ados de rubicundez, calor y tumefac­
ción y de fenómenos generales, qiû  ataca los músculos, la.s articulaciones y muchas visceras, quo iio existe ni ha 
existido en ol mundo desde su crf-acioii, inclusas las aguas Icnnalcs, los baños rusos, ios Lál.s.umos de Opodeldach 
y Holloway, un remedio tan heroico, eficaz, cómodo, barato (á veces 50 cónlimosj y sencillo, como nuestro ini­
mitable específico, r comendado por médicos alópatas, houioópalas, farmacéuticos y por mas de 800 periódicos 
sin distinción de matices.

Se usa en fricciones, poniendo arrollada una franela encima, para reumatismo ¡iicipienle y lo mismo para el 
crónico; si no cedo, so joma al interior nueve mañanas en ayunas una cucharadita, coiqo preservativo; basta darse 
una natura en la piel cada ocho dias.

Todo el que habite países fríos, diluviosos, nevados, ó viva en aposentos húmedos ó mal sanos, debe estar pro­
visto de un frasqiiilo; porque adiunas cura las heridas, corladuras, quemaduras, hemorroides, t'ña, sarna, tisis y 
lepra, haré expeler la solitaria y toda clase de'lombrices.

Precio, ti, l'i y 18 rs. frasco en la fábrica calle de las Tres Cruces. 1, principal, .Madrid; y en 2.500 farmacias, 
droguerías y perfumerías de todo el glubo.

Exíjase mi prospecto con certifledos médicos, nombre en la cápsula y vidrio y pruspeeto, busto y rúbrica en la 
etiqueta, que hay ruin.'S falsifleadores.

EL INVENTOR, L. DE BREA Y MORENO, PROVEEDOR DE TODO EL GLOBO.
nota IMPORTANTE. A los tísicos podemos decir, que do las pruebas hechas con este bálsamo, resulta que 

M infinitamente mejor quo las aguas de Panticosade Uboruaga, y quo las famosas pastilla del pastor de Belmot, 
do la Hcrmita, y “Iro'i «Of»'' ®' pulmón y toda olase de toses; en breve pub’.fcaremos nuestros informes 
faaoUativos, 3 í

mmk
pm

PINILLOS,
ALCALA, 17.

r RATO DE MAGNESIA
rSEPAHlDA rOB BL DOCTOR SIIOI.

Bfipecial y grande novedad 6n camas de lujo, acaba* 
das de llegar.

Cunas de elegantes formas, hasta 3.000 rs. 31

t.o «5rt Rd»í?le de esta bebida, iuf preciosos efectos come laxants eficas,
'ir. c«i;a»r !o menor irritación en el tubo intestinal, j  sobre todo l u  magf 
n'- 'n.'i cur.HCjones que produce su frecuente uso en las personas que pa- 
■Iccíi. da esccio ó alteración de los humoreo biliosos, la hacen preferible 
ú tc JHi laif demás conocidas, como lo atestigua el inmenso consumo qus 
ie eÜK 5A h&ce, desde que el Doctor Simón la dió i  conocer en Eopaila. *

' Par» ppacf al corriente k nuestro» lectores de las yentajas de este nu*- 
To producto farmacéutico, bastará reproducw en parte lo que en 1a 04- 
ciU hSédiea publicó un aventajado facultativo de esta Corte. Después da 
litfvjeíitar la repugnancia que inspiran los purgante# en general, y más 
U;-l»vÍ3i la necesidad que hay, para evitarla, de sustituirlos con pastillas 
confpocionma» con drásticos, á trueque de reducir la masa dice:

bien, todos estos males evita, todos estos inconvenientes aleja 
la limonada de citrato de magnesia. De hermoso color y trasparencia, 
ftu« Ib e.semejBa 4 una naranjada común, de agradabilísimo sabor, qus 
Is hace confundir con una de esas bebidas preparadas para recreo, su 
acción ee tan sá tira  como pronta, y no se sabe si alabar mas la suavidad 
del gueto ó la de su modo de obrar. Sin ocasionar el mas leve peso en el 
estómago, ni el menor asomo de dolor en todo el conducto intestinal, 
produce fáciles y abundantes deposiciones, cual ningún etro laxante; y 
e« te! la facilidad con que ce presta el enfermo á toma? el medicamento, 
que coa frecuencia piden lo» niSos máa, apenas acaban de apurar la pri­
mera dóais.»

líl precio de cada botella es de 8 rs. vn., y lo mismo el d* cada fraseo 
de polvos preparados para hacerla. Estos polvos, que se conservan inde­
finidamente, son loa que se mandan á provincias, y tienen, sobre la limo­
nada ya hecha, la ventaja de hacerla gaseosa con solo disolvsrlos^dsntrs 
de una botella tapada. Para más esplicnfjiones dirigirse i  su laberatssáo, 
e-iiHe dffil CaUaíleíi# d® ÍTraeia. B-'im. 3 íJs.'lrid

X . R  m U Q U l S t A R l A  R & E I G O L A .
BE

P E D R O  D E L  R I O .

TRAGIKEROS 5 2 , MADRID.

in S

-Má-''
i'®;’!».

cv,. -a

Arados Iloward. Jaén, vertedera giratorha; id. americanos; gradas; rodillos dcsterronadores; desgraiiadores do 
maíz; prensas y pisadoras de uv.a; qucbrariladores para el grano; máquinas para picar carne y hacer embutido»; 
prensas para grasa; bombas de loÁas cia«cs; norias de hierro, máq-ainas para moler café: tostadores para id.; cubo» 
de hierro galvanizado, etc

Mandando un sello de franqueo »e re !;it-:n íat 'ilogo.s ilustrad.is gr.atis. 26

APUNTES PARA LA HISTORIA
DB LA

REVOLUCION DE SETIEMBRE.
POR P. AiNTONIO PEREZ DE LA RIVA.

Di', este interesante faliat publicado en el periódico La Tektulia, s • ha hecho una edición económica, que se 
halla á la venta á DOS RE \L 2á para los sinores suscritores da dicho periódico que deseen obtenerlo, y á CUA­
TRO REALES para loa que no lo S'ian. Los pe idos se harán ai administrador de La T ertolu, acompañando el 
importe, calle de Barrio Nuevo, 2. 46

LABRICA ESPECIAL
DE basculas, BAL.ANZAS DE TODlS CL.\SES Y SlSTEvUS, RO.\IV.NAS, PESAS Y

MEDIDA DEL SISTE.MA M ÉTRICO.

Aroa.8 de hierro para 'iiarda" v íioreg, pi’tLi.aas de oopÁr y otros objetos para empresas, ferro- 
oarrdes, tuíoas y el comercio en general.

MÁQUINAS PARA PICAR CARNE,
embutideras para id.,

m á q u i n a s  P A R A  C O R T A R  S O P A .

M A L lAJBOÜGHE. v a l e n c i a
MADRíD . OAI.LR D‘í RET.ATORIí S, NÚM. 13 40

Y  A M E R I C A N A .

Eete periÓflico en el po<M> tiempo que cuenta de existencia ha logrado cap­
tarse ias simpatías del público ilustrado, pues en él aparecen siempre las 
primeras firmas de España, tanto en la parte literaria como en la artística,
, A quien desee conocerlo se le remite por -via de muestra un número 

g ritia . Dirigirse á la administración, Carretas, 12, principal, Madrid,
En provincias se su.'tcrilte en las principales librerías y  cstablecimien- 

t-ífe corresponsales de Za Moda ElsyanU Ilustrada.

PRÉSTAMOS SOBRE ALHA.IAS Y PAPEL DEL ESTADO, FINCAS Y PAPELETAS
del Monte do Piedad.

Biufitijra, prontitud y reserva al hacer las operaciones, calle de Preciados, núm. 13, entre­
sno lo, ¡yiadrid.

Los pré. t̂araos de alhajas se hacen por un año.
Venia de alhajas y relojes de oro á precios fijos y bara tos.
Mensualmenie se imprimé la lista con los precios de las alhajas qne hay de venta, y se da 

gratis en el establecimiento. 1

CREIA DE VINiCRB.
Eírte cosmético es tal ve» 

preferible á todos los demas 
conocidos; con solo echar un 
ehorrito en el agua de lavar­
se, 1* vuelve lechosa y propia 
para limpiar el cutis coa per­
fección , dejándole terso y fi­
no. Ademas adquiere la ¡h-o- 
piedad de fortificar la vista, 
librándola de la impresión 
que en ella suele producir el 
aire de la mañana, quita la 
rubicundez de los párpados, 
de las narices, etc.

Se vende en frascos de 4 y 8 
reales, en el laboratorio del 
Doctor Simón, calle del Ca­
ballero de Gracia, núm. S.

IDEAS
SOBRE LA SITUACION MORAL Y MATERIAL DEL 

CUARTO ESTADO.

Folleto político-filosófico-social. U
POR D. FRANCISCO CAÑAMAQUE.

■ í'l
Texto: Dos palabras.—tenorancia del obrero.—La* 

apostasias.—El trabajador y las demás clases sociales. 
—Miseria del obrero.—Lo que dejamos sentado. — Re- 
medio de los seciaiistas.— Remedio de los colectivistas.
—Nuestra receta. :

Este interesante y bî ’n acogido folleto se compone d* ) 
60 páginas, y véndese al precio de 2 reales. Dirigirse 
al antor á la Redacción dé L a  T e r t u l ia , ó la calle da - 
la Fé, núm. 11, tercero. 58

SA I. m O I.X S A
ES m so R im a  m  u » a  o o im a tM

'AOGlSEMTaS Y MBUUfOe.
Esta iastaaeia da q«s taato sao

hacen las señoras en el eitranjerc 
ipar» ocurrir i  coü aaeideatas,  aa 
un preservativo preciaao oerrtra loa 
malos olores 4 IcfteoloiMe, pora los 
sustos, congoj&s. e té ., en los quS 
obra marawíosaments coa solo 
aplicar al fraseo á las naricea; sa 
baila en el único laboratorio 4al 
D o ^ r  Simón, callo dei CabaUars 
de Oraeia, núm, 3. 17

DOCTOR li\ ABSENCIA.
Todo profesor en artes, letras y cienci.as, individuos 

del clero y magistrados; lodo tmídico, cirujano, dentista 
y artista que deseen obtener el título y diploma de doc. 
tor ó bachiller honorario, pueden dirigiise á Mcdicus, 
callo dol Rey. 46, en Jersey (Inglaterra) que les dará 
gratuitamente las noti''ias necesarias sobre la Univer- 
idad. 66

LA DIAMANTINA.
Polvos metálicos, sin corrosivo para limpiar instantá­

neamente toda clase de alhajas y metales. Se venden en 
cajas de 1, 2 y 4 rs , y paquetes do medio real.

Despachos: San Martin. 6, tienda. —Botica de Borrel, 
Puerta del Sol, 5 .- Príncipe, 13.—Mayor, 27 y 29.— 
Cedaceros, 19 y otros.—Depósito al por mayor, con 
rebaja del 18 por 100, Cañizares, 1, 2. ® derecha.

Loe }RTahe.s de goma, íe 
malvavisco, d'e zaragatona, 
de flor de malva, de borrajád, 
de violeta y demás emolieu- 
tes, »udorinco,s, etc., de qus 
tanto uso se hace contra las 
Irritaciones del tubo digesti­
vo , y otras afeccione» proplivt 

la estación presente; se 
venden como siempre en bo­
tellas de á 6 rs. en el labora­
torio dol Doctor Simón, calle 
Ael Caballero de Gracia, nú- 
BioroS, donde podrán dirigir 

idos al por mayor lo»
I ssflores larmacéuticos.

«na peí

LAS RENTAS PÚBLICAS
POR

D. B. MONTALBAN Y LORA.
E ste in teresante folleto contiene datos y no­

ticias útiles para  los jefes económ icos, su b a l­
ternos y dem ás empleado.s de R entas.

Se vende en la adm inistración de La Tertu­
lia y en las principales librerías de M adrid. Loa

Eedidos se dirigirán al autor á la redacción de 
A Tertulia, acompaflando el importe en sellos 

ó letras de fácil cobro.
A los je tes económicos y libreros que pidan 

de veinticinco ejem plares eu adelante se les re­
bajará  el 20  por 100.

Su ¡¡recio dos reales en toda España.
(61)
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' ■’.)i' -:i' « ji .ivAfr. Olivíi^r,
:• V t-,.: '•n Lha-

tP irá':,. iiiiO ll»-íli.’.ado A sus- 
...• ;d ■tti"..':! oTt Ir. curariOJi da 
csh.iüeiia ’ p« si'Perior por stn

vfri'ilu» á to'i'as l<’8 demás conoci­
do.» hr-sto el día, f  re-une la ven­
taja de rm dejar vestigio ni señal 
alguna como mas detalladaments 
g# espiiea en el opúsculo que se 
proporciona gratis al que lo pida.

fí.ste opúscnlo contiene la» apro­
baciones de mas de 300 veleriM- 
rio# fruacevos y belga», entre los 
suales figuran Monñeur PráneonL 
veterinario 4e las eabullerlsaa dsl 
~  lerador de los franoese*.Eraim)era

Dépói_ Jaito general pare Bnmfls, 
•n Madrid, taboratorie dol Iwetsf 
Uaum. eaUs dal OabaBsr* 4s 4Ñ> 
tis, ana. I. t í

Ayuntamiento de Madrid




